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               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

RAD: 2022-00041.  
PROCESO:  VERBAL (PERTENENCIA).  
DEMANDANTE: ANTONIO MONCADA BOYGA 
DEMANDADOS: CASTULO BOIGA ALVAREZ Y OTRA 
 
Barranquilla, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Señala el ordinal 3 del artículo 26 del C. G del P., que en los procesos de 
pertenencia la cuantía se determina por el avalúo catastral del bien.- El 
demandante acompaña recibo oficial de Impuesto Predial Unificado del Distrito de 
Barranquilla referido al bien que pretende en prescripción en el que se le asigna al 
bien un avalúo catastral de $51.602.000.oo.- 
 
Cómo el asunto no supera el límite de los 150 smlmv, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25 del C. G del P., fijado para la mayor cuantía, actualmente de más de 
$150.000.000.oo, debe ser considerado cómo de menor cuantía, y por tanto, de 
competencia de los jueces Civiles Municipales en primera instancia de acuerdo a 
lo establecido en el ordinal primero del artículo 18 de ese código. 
 
No está demás precisar que la asignación de competencia exclusiva de los 
procesos de pertenencia a los jueces Civiles del Circuito del artículo 16 del Código 
de Procedimiento Civil, no se repite en el actual Código General del Proceso. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la demanda será 
rechazada y se ordenará su envío junto con sus anexos a los jueces 
competentes.- 
 
No se reconocerá personería al abogado ya que el poder no cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020 al no registrar su dirección de correo 
electrónico 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 

1°) RECHAZAR, la anterior demanda verbal de pertenencia por falta de 
competencia. 
 
2°) Ordenar la remisión de la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial 
para su reparto entre los jueces civiles municipales de esta ciudad. 
 
3°) NO reconocer personería al doctor RUBEN DARIO VANEGAS ESTRADA. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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